PACTO MIPYME 
 DEL BICENTENARIO

19  MEDIDAS BASICAS DEL NUEVO GOBIERNO
El próximo  17 de Enero,  elegiremos un nuevo Presidente de la República. Las propuestas programáticas ofrecidas por los candidatos, no recogen las principales aspiraciones de nosotros los micro, pequeños y medianos empresarios.
El Consejo Nacional de la Micro, pequeña y Mediana Empresa de Chile, CONAPYME, la Confederación Gremial Nacional Unida de los Servicios y Artesanado de Chile (CONUPIA) como a la Asociación de Feriantes de Chile (ASOF), la Confederación Nacional de Taxis Colectivos de Chile (CONATACOCH) y  la Confederación Nacional de Dueños de Camiones de Chile (CNDC), presentamos al país nuestros anhelos, que esperamos sean compartidos y asumidos por otras organizaciones Mipyme y que son los siguientes:

1) De  MERCADO: Se requiere una incorporación agresiva  de la empresas de menor tamaño a los mercados,  es decir pasar del 15% actual  a duplicar, a lo menos, el porcentaje de la participación  en el mercado. Lo mismo en el ámbito de las exportaciones  que en la actualidad sólo representan el 2% 

2) De FINANCIAMIENTO: Con la reiterada afirmación, nunca probada, de que las empresas pequeñas son más riesgosas,  el mercado financiero dificulta el acceso al financiamiento para el sector. Si bien entregan créditos y prestan dinero, las tasas de intereses hacen imposible el  funcionamiento y gestión en materia de crédito por parte de nuestro sector.

3) De FOMENTO PRODUCTIVO: Los recursos disponibles para el Fomento Productivo se han quintuplicado en los últimos 20 años, lo que reconocemos como un avance en esta materia. Sin  embargo, no es menos cierto que  parte importante de ellos ha llegado al sector de empresas  categorizadas como grandes empresas. Es imprescindible no sólo que se incorporen mayores recursos al sector, sino que estos, deben focalizarse en recursos que vayan directamente a apoyar  la competitividad y mejoramiento de la productividad de las  micro – pequeña y medianas empresas.
Proponemos las siguientes medidas como compromiso a cumplir de los candidatos Eduardo Frei y Sebastián Piñera, los cuales consideramos  indispensables para empezar a construir una Mipyme más productiva, que ofrezca productos y servicios de mejor calidad e incorpore la innovación y el acceso eficiente a los mercados. Para nadie es un misterio,  y así lo reflejan las estadísticas, que el trabajo de la mayoría de los chilenos está generado por este sector, sin embargo,  no queremos entregar cualquier tipo de trabajo, sino un trabajo que sea decente y productivo y que seamos considerados como un factor económico indispensable para el desarrollo del país.

A.- MEJORAR ACCESO AL MERCADO DE LAS MIPYMES
1.- Aumentar las entidades que participan en las compras públicas a través del portal de Chile Compras: adicionalmente a las que actualmente operan, adicionar al menos Codelco y todas las empresas estatales descentralizadas, fuerzas armadas y  universidades estatales.
2.- Otorgar en las licitaciones de Compras Publicas a través del Portal Chile Compras, puntajes de manera inversa al tamaño de la empresa, definido éste por el valor de las ventas anuales según el SII (dejando fuera las matrices de los grupos económicos y las sociedades de inversión).

3- Regular la instalación de nuevos establecimientos comerciales (ver casos de países como Italia, Francia y Alemania pertenecientes a grandes cadenas del retail (mega mercados, supermercados express, cadenas de farmacias, de panaderías, de ferretería, tiendas por departamentos y otros similares)  en el radio urbano de las ciudades y/o comunas del país (por ejemplo, en el caso de la región metropolitana al interior de la circunvalación Américo Vespucio).

4.- Regular  la relación entre las Micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES)   con las grandes empresas compradoras y proveedodoras (pagos oportunos, condiciones razonables).
5.- Estudiar la posibilidad de proteger determinados mercados focalizados para el desarrollo de  las MIPYMES.
B.- MEJORAR ACCESO AL FINANCIAMIENTO DE LAS MIPYMES
6.- Especialización de la Banca: 
Incorporar como exigencia a los bancos la creación de plataformas especializadas para pequeñas empresas, incorporando metodología de análisis que permita una evaluación de los créditos transparente y conocida por el empresario. Una Banca  dedicada exclusivamente a las pequeñas empresas, con ejecutivos especializados, con cartera de productos diseñados para dicho sector y  con tasas de crédito preferenciales  en esquema similar a la del BEME (BancoEstado Microempresa).
Partir por BancoEstado del BEPE, Banco de la Pequeña Empresa  que homologue el esquema que tiene la filial Banco estado Microempresa.
7.- Creación de un Fondo que promueva la creación de Cooperativas de Ahorro y Crédito de (MIPYMES).   
8.- Creación entre BancoEstado y CORFO de Sociedad de Garantías Reciprocas de carácter estatal para (MIPYMES).
9- Rediseño de los instrumentos CORFO como Banca de segundo piso. Se debe establecer  como condición para entregar fondos y/o garantías estatales a la banca privada, que incorpore a nuevos clientes  y no sólo a sus clientes regalones, esto, con tasas techo que signifiquen realmente un traspaso de los beneficios que CORFO otorga  hacia las empresas.
10- En DICOM restringir la publicación de Informes Comerciales Públicos a las deudas sobre         $ 2.000.000 y/o sobre 5 documentos protestados, en el caso de las empresas con ventas hasta 25.000 UF.
11- Creación de un Fondo de Garantías para Créditos en condiciones preferenciales que permita a las empresas (MIPYMES)  regularizar la deuda provisional de los empresarios, por la vía de convenir con las Administradoras de Fondos de Pensiones y con el ISP, un monto de deuda que reconozca el capital y los intereses ganados por el fondo que los trabajadores elijan. 
C.-  FOMENTO PRODUCTIVO  ORIENTADO A LAS MIPYMES
12- Instalar un Sistema Nacional de Capacitación para Capital Humano y Asistencia Técnica exclusivo para los micros y pequeños empresarios/as y sus trabajadores/as que sea pertinente y oportuno.
13.- Orientar  los instrumentos de fomento de CORFO  en el área de fomento, innovación y crédito como foco  a la  pequeña y mediana empresa.
14.- Generar en INDAP instrumentos de fomento productivos orientados al sector de micro y pequeños/as empresarios/as agropecuarios y forestales, especialmente orientados a la agricultura familiar campesina.
15.- Fortalecer el rol de SERCOTEC como agencia especializada en el sector, aumentando su cobertura de atención directa a 50.000 empresarios/as, mediante uno de sus instrumentos de fomento  Capital Semilla para el año 2013. Mantener durante los próximos 4 años el Programa de Modernización de Ferias Libres como parte del Presupuesto Nacional.
16.- Mantener  la Ley diferenciada de devolución del impuesto específico al  transporte de carga por carretera, y ampliar el beneficio a los micros y pequeños empresarios/as de otros sectores  económicos en la devolución del específico de petróleo o bencina usado para fines productivos. Así mismo, generar un programa de apoyo con garantías al proceso de reconversión del parque automotriz  para  transportistas, taxis  y colectivos, por vehículos con tecnología no contaminante que aborde una política energética integral a lo largo del país e  impulsando iniciativas que busquen  el reconocimiento de los vehículos como herramientas de trabajo, alivianando la carga impositiva vía la devolución del IVA por  renovación de material, combustibles consumidos y compra de repuestos.
17- Nueva ley que elimine el impuesto de timbres y estampillas a las operaciones menores a los $6 millones de pesos. 
18.-  Incluir la participación activa de las organizaciones nacionales de las (MIPYMES), en la generación de instrumentos de fomento.

19.-  Determinación de una política de estado para la ocupación de espacios públicos que permitan el desarrollo de las mipyme, regulando su uso en un sentido de discriminación positiva. Especialmente necesaria es en el transporte de carga por camión esencial para  el encadenamiento productivo, regulando el ingreso a la actividad, generando incentivos. De igual manera dicha política debe establecer criterios del uso de las vías concesionadas para los taxistas básicos y de colectivos y los espacios que utilizan  las ferias libres.

Enero, 2010.
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Posterior a su elaboración han adherido al documento las siguientes organizaciones: 
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